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ACTA EL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA TREINTA DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.

Eh la ciudad de Sagunto, a treinta de enero de mil novecientos
ochenta y uno, sietio las diecinueve horas, y previa corwocatoria
cursada al efecto, se remen los Señores que ~6s abajo se indi-
can, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación
Municipal.

Fresi;de el Sr. Alcalde-Accidental D. José CWcía Felipe.

sEÑ11REs  AsIsm
SS. Alcalde Accidental:

Setires  Concejales:
DI Mame1 Girona Rubio

D. José García Felipe
Sres.mlkrltesãlAlcalde:

@ Eegok I%brqat Rosello
D. Genaro Peiro Royo

D.
D.
DO
D.
D.
D.
D.

IMi& Sanz Eetiicho
Yk3mel Pi Bovafra
Rafael Bru García
Jaime Vidal l%.lanir
Pedro Segura López
JuliánLópez Martínez
José M. Albert Oliva

U3ulcgiaBenito  &-te
D. FranciscoCastelló  Albert
D. Vicente Dolz Sánchez
@Sara Ayala Maenza
D. José Ekcriche Eido
D. Jülian Ewtí García
D. José M. Sánchez Pérez

Sr. secretario:
D. Luis Caro García

D. Miguel Zaplana García

Sr. Interventor:
D. Joaquín Granage Belda

D. José Luis Hernández Blay
D. Viqilio Julián Sangüesa
&Angeles Ribelles Villar

ExCus~soAsTs~IA D. Valentín Vicente Bonet
Sr. Alcalde-Presidente: EXCUSANSJASIS~IA
D. Manuel Carbó Juan D. Silvestre Borrás Azcona

A C U E R D O S

INDEMNIZACION PROMOTORES EDIFICIO C/.
MEDIO

Queda pendiente y se pasa a inf'orme de
la propuesta de indermización a D. Lucio

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del dk Eintinueve de
diciembre de mil novecientos ochenta, celebrado en segunda como-
catoria, el cual se aprobó por umniínidad.

Seguídamente, se pasó al examen de lce asmtos a tratar adop-
tándose los siguientes:

la Secretaría’ General,
Mezcua Olmedo y denás

prmotores del edificio sito en C/* Ordoñez, I-kmrtos y Remedio,
cano consecuencia de la ~ralización  de las obras e imposibilidad
de ejecución del proyecto de acuerdo con la licencia concedida-



APROBACION PROYECTO COMPLEMENTARIO PASEO PEATONAL
De conformidad con el dictamen emitido por la misión  de Ur-

banismo, se acErda aprobar el vesupuesto  ccmplerrentario  del
proyecto de paseo peatonal Baladre-Puerto, que abarca los aumew
tos de mediciones y partidas nuevas introducidas, por IJI immrte
de 1.735.665 ptas.

APROBACION DEFINITIVA PRESTAMO CAJA DE AHORROS Y SOCORROS DE
SAGUNTO PARA FINANCIAR OBRAS DE CONSTRUCCION INSTALACIONES DEPOR-
TIVAS

Vista la Resolución de la Celegación de Hacier-da  de fecha 31
de Dicier&e de 1980 por la que se declara la cmp~tencia rmnici-
pal para la aprobación del préstãno que por importe de 12.500.000
pesetas y con destino a financiar la construcción de kstalacio-
nes Bportivas  ha otorgado la Caja de Ahorres y Socorres de Sa-
gunto al Ayuntatiento, la Corporaci&  de conformidad con lo dis-
puesto en 1~s Artículos 163 y 164 del Real Decreto 3250/1976 de
30 de DicierrWe,  acordó por unanimidad  la apobación  definitiva
del expresado préstamo.

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NUM. 3/1980
"CONSTRUCCION INSTALACIONES DEPORTIVAS" .

Vista la Resolución de la Delegación de IIacierda  de fecha 31
de DicierWe  de 1980 por la que en base a lo dispuesto en el Real
Decreti 446/1977 de 11 de Marzo, declara descentralizada la apr-
bac%% del Wesupuesto  EXtraordinario  destinado a financiar la
Construcción  de Instalaciones Deportivas, por tratarse de obras
ejecutadas en colaboración con el Btado, el Ayukamiento Pleno
de conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda, acordó
por u?ani.midad  la aprobación definitiva del expesado presupuesto
extraordinario por su total importe de 25.000.000 de pesetas.

APROBACION OPERACION DE TESORERIA NUM. 1/1981 DENTRO EL
PRESUPUESTO ORDINARIO

Visto el informe anittio p3r la Intervención de Folios, en
relacion con la contratactin de ìna operaccn de tesore& mra
cubrir el desnivel transitorio de Caja en el vigente Presupuesto
Ordinario,,y resultatio que un porcentaje elevado de los iwesos
por recibo no será recaudado hasta el segundo semestre del ejer-
cicio, de acuerdo con lo previsto en el REp;lwnto  @neral de Re-
caudación, actualizado por Decreto de 20 de Dici.a;lbre de. 19.7'4,  y
en la circular del Ilmo. Sr. Director General de Administrac%%
Local de 27 de Febrero de 1975; resulttio  que las participacio-
nes en Impuestos estatales y los ingresos derivados de los Im-
puestos knicipales  cuya gestión tributaria se atribuye al Estalo
no se hati efectivos hasta finales del segundo' trimestre del
ejercicio; resultando q'Llt3, en cambio, existen obligaciones de ca-
rácter inaplazable, en especial la de pago de retribuciones del
personal y de deudas contraidas con empresas de servicios,  cuyo
importe mínko  se calcula en 30.000.000 de pesetas.

Considerando que para c&rir el desnivel transitorio de Caja,
p=de acudirse a concertar una Operación de Tesorería de las pre-
vistas en los Artículos 156-e) y 168 del Reti Decreto 3250/1976
de 30 de Diciembre, consistente en la apertura de In?a cuenta de
crédito, a formalizar  mediante suscripción de filiza legalmente
intervenida y cuya garantía r&.xkna puede alcanzar el 25% del Un-
porte del ñnesupuesto  Ordinario, que para esta Qrporacion  se ci-
fra en 460.000.000 de pesetas.

.
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Corsiderando que 1~s Estados de Gastw e -resos del Presw
puesto Ordinario existen los respectivos Rwtida y Concepto para
la formalización de Operaciones de Tesorería y que, asimismo,
existe crédito l;ara el pw de las colisiones e intereses que se
devenguen.

Considerando que a la devolución del crédito pue$e.atenderse
mediante la efectividad de las particimciones en Impuest;os ests
tales y de los ingresos derivados de Impuestos municipales ss-
tionados por el Fstado.

Considerando que la Operación propuesta cumple los rquisitos
previstos en el kcreto 3250/1976 de 30 de Diciembre, y circular
del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las arpo-
raciones Locales de 11 de Ea?ero de 1958 y que, asimishno, se ha
etitido infom favorable pâra su contratactin  Ipr la IMerwn-
ción de Folios y por la Comisión Nunicipal de Hacienda, la Corpo-
ración, por wanimidad, acuerda:

Primero.- Contratar ma Operación de temrería en fonra de
apertura de cuenta de csdito, sujeta a las siguientes coriiicio-
nes:

- Importe máximo: 30.000.000 ptas.
- Intereses y canisiones: LOS auto rizados por la 1egislacIón
bancaria en el mortEnto de swwipción de la póliza.
- Duración: Seis meses.
- Forra de suscripción:
bancarias sin superar en

Cbn uza sola o con arias entidades
su col?junti el expresado límite.

Se,gundo.- Autorizar a la Alcaldía pera que formalice la con-
tratación de la Operactin de Tesorería aprobada, en los tén&nos
propuestos, la cual deberá ser suscrita por 1~ sekwes Alcalde,
Interventor y Depasitarfo Mmicipales, como Claveros de la Carpo-
ración

RATIFICACION ACUERDO ADQUISICION LOCALES COMERCIALES EN PO-
LIGONO BALADRE

Dada cuenta del acuerdo adoptado por la cortlisión Permanente
relativo a adquisición de locales comerciales en el PoE@no Ba-
ladre, ofrecidos Pr el Instituto Nacion& de la Vivienda, el
Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dictaEn de la Comisión
de Hacienda, adoptó por unanknidad:

Primero.- La adquisictin de los locales coriwciales núm. 7 y
8 del Grupu Baladre de Sagunto por un precio total de 3.154.102.-
pesetas.

Segundo.- Satisfacer dicho importe al Institut;o Hacional de
la Vivienda con cargo a la Rwtida 021.641 del Presupuesto Bpe-
cial de Urbanismo interinmente prorrogado, con sujeción a las
condiciones de pago propuestas.



APROBACION EXPEDIENTE   DE APLICACION CONTRIBUCIONES ESPECIA-
LES PAVIMENTACION CALLE TRAS SAGRARIO

Examinado el expediente de aplicación de Contribuciones Espu-
ciales impuestas con motivo de la pavimntactin de la calle Tks
Sagrario y comiderardo qlle la porcentajes de imposición fueron
acordados Pr el Aymttiento  Pleno en seslón de 29 de Julio de
1976 y autorizados por la Delegación de Hacietia; considerardo
que el expediente se ajusta al acerdo impositivo y contiene
todos les documentos exigidos en el Artículo 39 del Reglamento de
Bciendas Locales, ya qw la imposición, en razk de la fecha de
su acuerdo, se rige porlcs preceptos de la Ley de RégimenLocal
y de su Reglamento, así cm por la Ley 48/1966 de 23 de Julio;
comiderardo quv en el sem?íamiento  de les plazos de recaudación
deben ponderarse conjmtamnte el porcentaje de tipcsicion apli-
cado., importe de las cuotas y capacidad eco&ica de las contri-
buyentes, el Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dictamm
de la @misión de Hacienda, acordó por unantiidad:

Primero.- La aprobación del expediente de aplicac& de Qn-
tribuciones &peciales impuesta con motivo de las obras de pvi-
mentado de la calle de Tkas Sagrario-

Segundom- El señalamiento de les cuatro plazos de recaudación
en la siguiente forma:

Plazo Período voluntario Periodo prórroga Período apremio

1 Del 16 de l!krm al 15 Del 21 al 31 de A partir de 1
de Fkyo 1981. Fkyo de 1981. de Junio de

1981.

gel 16 Septietire al Ce 21 a 30 de ?Q A partir del 1
15 de Novianbre 1981. vienbre 1981. de Dicimbre

de 1981.
Del 16 de Mwzo al De 21 a 31 de Ma A partir del 1

-15 de Hayo de 1982. yo de 1982. de Jmio de
1982.

Cel 16 de Septienbre Ce 21a 30 de No A partir de 1
* al 15 de Novierrbre viere de 1982: de Dicimbre
19'82. 1982.

En les plazos 10 y 20 deberán satisfacer sus cuotas por mi-
tad, los contribuyentes a quienes se ham asigmdos cuotas por
importe inferior a DIFZ I'JIIL FESEIW; en les plazos 10, 20, 30 y
40, deberán satisfacer sus cuotas, por cuartas partes los contri-
buyentes a les que corresprdan  cuotas iguales. o superiores a
DIEZ T'IIL PESETAS.

Tercero.- Proceder a la notificación individual  de cuotas a
los contribuyentes y a la exposición p&lica del expediente en la
forma prevista en los Artículos 30 y 38 del Reglamento de Haciem
das Locales.

RATIFICACION ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE SOBRE MO-
DIFICACION PAGO PLAZOS CONTRATO REDACCION PLAN GENERAL

De corfomidad con el dictamen de la Comisión de Urbanisno y
el acuerdo de la Comisión Mmicipal Mmmente de 20 de enero del
actual, se acuerda modificar el últùno plazo establecido en el
contrato suscrito por el Ayuntamiento y el equipo redactor del
Plan General Kmicipal, en les siguientes términos:
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a) Abonar anticipadamente,
600.000 ptas.,

de ir-mediato, la cantidad de
(a deducir del 1.350.000  ptas., pendientes); abono

~L.E se llevará a cabo mediante -reso en el Colegio de Arquiteo-
tos.

b) La cantidad restante de 71;0.000 ptas., se hará efectiva
tan pronto se haya producido la aprobacion definitiva del Plan
General, tal cano se pactó en el mencionado contrato.

c) Condicionando dicb abono de 600.000 ptas-, a que sea de-
vuelto, tan pronto cano se obtexa el pr&stano.

Visto el escrito presentado px la cmpresa Bbtnento de Obras y
Construxiones S.A. adjudicataria de los servicios de recogida de
basuras y limpieza viaria, por el que se acepta parcialmente el
acuerdo municipal de 29 de Dicitire de 1980 mbre revisión de
precios de les expresados servicios, corresptiiente  ál pasado
ejercicio, el Ayu&ariíiento Pleno acordó por unanimidad:

Primero .- Kantener las criterios adoptados por la Corporación
en el referido acuerdo plenario en nateria de revislón de pecios
de 'base de cotización a la Seguridad Social, Yetribuciones del
personal'!, 9estìlario y herramientas" y %ortizacionesT~.

Segundo.- Aceptar la revisión inicialmente propuesta respecto
a los materiales  siderúrgicos, extendietio el concepto de los
mismos al rraterial se@klado cano 17baterias?

Tercero-- Aceptar el que la revisión en base al incremento de
las ccmbustibles  alcance al precio de los lubricantes.

Cuarto.- Que con sujeción a dichos criterios se redacte estu-
dio modificado de revisión de precios de los indicados servicios
para el año 1980.

Quinto.- Que se proceda al estudio de las revisiones efectua-
das desde la adjudicación de los repetidos servicios de recogida
de basuras y limpieza viaria, del sistana de amortización de ve-
hículos adscritos a los servicios y de los posibles derechos a
ejercer por el Ayuntamiento.

De confonìlidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
el Pleno de la CorporaccFón  Nmicipal acuerda por unanimidad
aprobar el anexo al proyecto de ccmpensación de la U.D.A. C-1
(MALVASUR) del Plan parcial de la playa de Alrrardá, en tirtx? del
cual, y de -acuerdo con lo dispwsto en el Artículo 171 de Regla
menta de gesti& se efectua la transmisión de cuotas pwtes indi-
visas en régimen de cmunidad, a la distintos propietarios en
propxción a los fkrechos aprtados; todo Cl-10 de acuxdo con el
s@.i_ente detalle:

TITULAR - -
-=KXros Graullera
E. Martí y R. Benet
J. Fbnzón Royela

I\To PARC. ADJUDICAD.
16 Y 26
10 21y
5 Y 23



1.
F.
M.
E.
J.
F.
F.
Ve
A.

J.
A.
M.
J.
J.
s.
J.
P.
F.
A.
F.
A.
J.

Peris Torres 25
Ekrtindez Elasco

9 Y

42
Ibb'cn Asensio

30 Y

Qwralt Pérez
3Y 45

46 y 40
Soldevila Saenz de Juana 8 Y 50
Alcaide Gil 7 Y 49
Adalid Adalid 19 Y 29
Sanchis rkrco 17 y 28
bis Pérez 18 y 44

11 11 11 Y 34
acera Pérez 14Y 39
Aznar Esterli y Otros 33Y 41
C. Claranunt
Li Borjabad Ewtínez

13y 27
35 y 38

Pe&z ksip 1 Y 52
Noll Sebastia e Hijo 31 Y 37
Ouevas TWazona 2 y 48
Gasso Al_ia@y R. Qtalá fJbros 20 y 24
Fibra y A: Cebón 4
Ferrer Pérez

y 22
15 y 51

Nonferrer Salvador
Gomis Pérez

12Y 47
36 Y 43

Porter Asens'io 6 Y 32

RATIFICACION ACUERDO PLENO SOBRE SIDERURGIA
PrAria declaración de Iurgencia acordada por manimidad, se

aprobó la ratificación del acwrdo Plenario de 14 de septieke
de 1979 en relación con la problemática de la Planta Siderúrgica
que textualmente dice:

"Lo qLle precía que iba a ser la rrayor inversión del País, la
IV Planta Siderúrgica Integral del Mediterráneo, se ha reducido,
hasta akwa, a la primera y tal vez la r& breve de sus fases. Ce
la 25 y 3s fase nada se ha dicho, ni per la empresa explotadora
ni por les Cepartamentos Ministeriales conpetentes.

B.n importante proyecto cmortó wa serie de previsiones de
suelo y servicios para ubicar la Siderurgica y ello significó la
transforkctin  definitiva del Mmicipio hacia uza estructwa emi-
nentemente 'klustrial,  dedicando a la mi.- tis de l-000 Hect%
reas de cultivo, que plantearon muchos problas de valoractin y
cobro así cono.de pérdida de jornales agrícolas que no se han
visto compensados con la creación de nuevos puestos de trabajo.

La necesidad de un plan de reestructuración de la Siderurgia
actualrwnte viene avalado por las consecuencias de todo orden que
se derivan de la crisis del sector, tanto de índole itiustri&_
como económico y social, faceta esta última que rer,esenta un
factor importante en nuestra zona por el gran número de trabaja-
dores que dependen del sector, tanto directa corrn indirectwn-
te. EL problema socioecon'anico es grave ante el peligro de la
pérdida de los puestos de trabajo industriales y su repercusión
en el sector senricios, es decir en el conjunto de la economía de
la zona.

Por todo ello, se propone al Pleno Corporativo la adopción de
los s-entes acuerdos, y su elevación al Residente del bbier-
no y ffinisterios afectados.

Primero.- Apertura inmediata de nqociaciones entre GObierno,
Sindicato y Bnpresarios, a fin de que el Plan Siderúrgico Nacio-
nal sea llevado a cabo con la máxima urgencia- .
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Segundo.- me se contemplen en dicho Plan las medidas
complementarias qL1c supon= qw la capacidad en puestos de
trabajo de la zona no disninuya, para lo cual te&&3 que
contemplarse en él los aspectos sociales del problem y SUS
repercusiones en la econcmía  de las zonas afectadas.

Tkrcero.- Estabilidad de empleo en la W!ustria Siderúrgica y
epresas subsidiaria9.

A conti.waciÓn pw el Sr. Pi Bovaira, en nanbre del Partido
Socialista ríanifestó su total apoyo a la l%ctin que había sIdo
suscrita por SU Partido, por considerar q= se trata del 1~6s im-
pztante probla que tiene planteado Sag~a?to ya que en el futwo
de la IV Planta están afectados por todos les sectores producti-
vos, y rranifestó que votarían a fawr de la nhsma.

E=L Sr. VIdal cano Portavoz del Partido Comunista hizo constar
las grandes esperanzas que en todos los sagwkinos había produci-
do el proyecto de creación de la IV Planta Siderúrgica y les gra-
vísimos trastornos que produciría en todos los ámbitos saguntinos
la suspensión de dicho Proyecto. El Ayuntamiento de Sagunto así
com3 la población hicieron esfuerzos de todos los Órdenes para
adelantarse a los problemas que creaba la N Planta y hoy ven
frustradas sus aspiraciones y sus poyectos. Br ello suscribe
totalmente la Moción al objeto de resol-ver tan grave inc@?!ita, y
-fiesta que dicho Partido vota6 wanimerrente a favor de la
Moción.

FW Últti el Sr. Ibrrás, en no&re y repesentación del gru-
po de UCD, expresó su total apoyo a la Ación y manifestó las
gestiones qw se han realizado pra resolver tan importante incóE;
nita, incluso en el día anterior con rwtivo de la visita a Valen-
cia del IQnistro de Economía Sr. Leal, al cual se le planteó la
necesidad de qLle se continue el desarrollo de la N Planta .

Bwminada la intervenci6n  de todos los Brtawces de los &s
tIntos Partidos,
la aprobación,

se sometió a votación, la cual se resolvió con
por uzanimidad, d e  dicha D'bcI&Q~

Asinimo, se acuerda que se ranita dicho acuerdo a la Presi
dencia del Gobierno, al Ministerio de Intistria, a la Delegaci6n
Gene& de Industrias Sideranetalúrgicas, al Consell, al Caber
nador Civil, al Presidente de la Diputación, grupos Parlarrenta
rios y Centrales Sindicales; haciér-doles  resaltar las gras&imas
consecuencias que tendría para Sagunto y País Valencià el que no
se imtalara en Altos Horncs del PQediterr'aneo, el tren de Mas
en caliente.

RUEGOS Y PREGUNTAS
Por el Sr. Pi se procede a dar lectura a un escrito del Pa-

tido de UCDen realción con la Bsidencia -Maria, Ikncionarios
y entradas a la playa, etc. Fkbate dicho escrib afinnaMo que la
responsabilidad de que se hay retrasado la inaguracirjn de la Re-
sidencia Sanitaria se debe fmdamentalmente al Gobierno de KD se



produce un amplio debate con las intervenciones de les Concejales
Canmistas Julti Fkrtí y Julián López atacardo dicho escrito y
de José YE. Albert Oliva en su defensa.
D. Julián López da lectwa a un escrito de Mm30 Owero en el

que se denuncian graves corrupciones en el INWLUD.
EL Sr. Vidal di6 menta de la visita realizada a la Jefatwa

de Costas para tratar del asmto referente a la valla del Casino
de Productores, existente en la Av. del i;lediterr&eo (antes ene-
ral Mola) del núcleo del Puerto, resptiierdole q= está pendien-
te de la aprobaciún  de la refom del Plan @neral.

Tknbien plantea el poblema de la ubicación de las Asesorias
Cmarcales expresando el criterio contrario del ~rtido Canunis-
ta, a qw resida en los locales de la UGT.

EL Sr. pí expresa su conformidad con la etistencia de las
Asesorias Comarcales, planteardo qm el lwr dode se ubiquen es
loque m3ms importa.

EL Sr. Escriche realiza una amplia información sobre la si-
tuación de los educandos sordomdos, exponiendo la conveniencia
de que se amplie en una unidad ~6s.

Y por últim el Sr. Girona explica las condiciones de las
Asesorias Comarcales infonnatio a la Corporación que las repara-
ciones que se están realizado corren integrmnte a cawo de la
Diputación.

Y no habiendo r6s asmtos de que tratar, por la Presidencia
se levanti la sestin siendo
co30 Secretario, Certifico.

las veintidos koras, de todo lo cual_,

Sr. Alca&c3z-Accidentál

D.

D.

Rwtí García D. Jo~ricn~
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELE-
BRADO EL DIA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO.

Q? la ciudad de Sagunto, a veinticuatro de febrero de ti1 no-
vecientos ochenta y uno, sielîdo las diecinueve twas, y previa
cornrocatoria  cursada al efecto, se remen les S&ores que 1-63
abajo se indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno
de la Comracion X.micipal.

- e-w -. ._- __._ _--_-_  .-.- ._-_ --  __.__ --  _^-
---m------P
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Sres- Concejales:
I& Eegoña Ikbrqat Roselló
D. Genaro Peiró Royo
p. EU@aEknito Wrte
D. Francisco Castelló Albert
D. Vicente Dolz San&ez
l& Sara Ayala Iíhenza
D. José Escriche Edo
D. Julián Nktí García
D. José @. Sanchez Perez
D. Miguel Zaplana García
D. Joaquín Granage Bel&
D. Virgilio Julián Sangüesa
II& Angeles Ribelles Villar
D. Valentín Vicente Bonet

---d-eI_------
- -  _-

--smEs msm
- I- -

Sr- Alcalde-Presidente:
D. &mel Carbó Juan
srws- !Iknientes de Alcalde:
D- José García JWipe
Do Ikni& Sanz Rerdicho
DI Rafael. Bru García
D- Jaime Vidal Falanir
D- Pedro Segura López
D- Julfán Lápez Ii'lartínez
D- José Te. .Ubert Oliva
Sr* S?cr&ario:
D. Luis Caro García
SE Interventor:
D- José Luis Hernández Blay

E2msAN su AsIsTENcIA
D. W-me1 Pi Royaira

EXCUSAN Su AsIsmCU
D. mmel Girona Rubio
D. Silvestre Sor& Azcona


